
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE LA RATIFICACIÓN DE LOS CONVENIOS 103 Y 

183 DE  LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 

 

SEN. MANLIO FABIO BELTRONES RIVERA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

P R E S E N T E 

Los suscritos, Senadores de la Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,  de conformidad con lo establecido en los 

artículos 8 numeral 1 fracción II y 276  del Reglamento del Senado de la República, sometemos a la consideración 

del pleno de esta Soberanía, la siguiente Proposición con Punto de Acuerdo, con base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT), fue creada en 1919 como parte del Tratado de Versalles que 

terminó con la Primera Guerra Mundial, y reflejó la convicción de que la justicia social es esencial para alcanzar 

una paz universal y permanente. 

Su Constitución fue elaborada entre enero y abril de 1919 por una Comisión del Trabajo establecida por la 

Conferencia de Paz, que se reunió por primera vez en París y luego en Versalles. La Comisión, presidida por 

Samuel Gompers, Presidente de la Federación Estadounidense del Trabajo (AFL), estaba compuesta por 

representantes de nueve países: Bélgica, Cuba, Checoslovaquia, Francia, Italia, Japón, Polonia, Reino Unido y 

Estados Unidos. El resultado fue una organización tripartita, la única en su género con representantes de gobiernos, 

empleadores y trabajadores en sus órganos ejecutivos. 

La Constitución contenía ideas ya experimentadas en la Asociación Internacional para la Protección Internacional 

de los Trabajadores, fundada en Basilea en 1901.  

Las acciones en favor de una organización internacional que enfrentara temas laborales se iniciaron en el siglo 

XIX, y fueron lideradas por dos empresarios, Robert Owen (1771-1853) de Gales y Daniel Legrand (1783-1859) 

de Francia. 

La fuerza que impulsó la creación de la OIT fue provocada por consideraciones sobre seguridad, humanitarias, 

políticas y económicas. Al sintetizarlas, el Preámbulo de la Constitución de la OIT dice que las Altas Partes 

Contratantes estaban “movidas por sentimientos de justicia y humanidad así como por el deseo de asegurar la paz 

permanente en el mundo...” 

Había un verdadero reconocimiento a la importancia de la justicia social para el logro de la paz, en contraste con 

un pasado de explotación de los trabajadores en los países industrializados de ese momento. Había también una 

comprensión cada vez mayor de la interdependencia económica del mundo y de la necesidad de cooperación para 

obtener igualdad en las condiciones de trabajo en los países que competían por mercados. El Preámbulo, al reflejar 

estas ideas establecía: 

Considerando que la paz universal y permanente sólo puede basarse en la justicia social;  



Considerando que existen condiciones de trabajo que entrañan tal grado de injusticia, miseria y privaciones para 

gran número de seres humanos, que el descontento causado constituye una amenaza para la paz y armonía 

universales; y considerando que es urgente mejorar dichas condiciones;  

Considerando que si cualquier nación no adoptare un régimen de trabajo realmente humano, esta omisión 

constituiría un obstáculo a los esfuerzos de otras naciones que deseen mejorar la suerte de los trabajadores en sus 

propios países.  

Las áreas que podrían ser mejoradas enumeradas en el Preámbulo continúan vigentes, por ejemplo: 

Reglamentación de las horas de trabajo, incluyendo la duración máxima de la jornada de trabajo y la semana;  

Reglamentación de la contratación de mano de obra, la prevención del desempleo y el suministro de un salario 

digno;  

Protección del trabajador contra enfermedades o accidentes como consecuencia de su trabajo;  

Protección de niños, jóvenes y mujeres.  

Pensión de vejez e invalidez, protección de los intereses de los trabajadores ocupados en el extranjero;  

Reconocimiento del principio de igualdad de retribución en igualdad de condiciones;  

Reconocimiento del principio de libertad sindical;  

Organización de la enseñanza profesional y técnica, y otras medidas similares.  

La OIT es la institución mundial responsable de la elaboración y supervisión de las Normas Internacionales del 

Trabajo. Es la única agencia de las Naciones Unidas de carácter “tripartito” ya que representantes de gobiernos, 

empleadores y trabajadores participan en conjunto con la elaboración de sus políticas y programas así como la 

promoción del trabajo decente para todos. Esta forma singular de alcanzar acuerdos da una ventaja a la OIT, al 

incorporar el conocimiento “del mundo real” sobre empleo y trabajo. 

La estructura tripartita de la OIT, en la cual trabajadores y empleadores tienen el mismo derecho a voto que los 

gobiernos durante las deliberaciones de los órganos principales de la OIT, garantiza que las opiniones de los 

interlocutores sociales queden fielmente reflejadas en las normas, políticas y programas de la OIT. 

Los objetivos principales de la OIT son promover los derechos laborales, fomentar oportunidades de trabajo 

decente, mejorar la protección social y fortalecer el diálogo al abordar los temas relacionados con el trabajo. 

Un aspecto esencial en las actividades de la OIT es la importancia de la cooperación entre gobiernos y 

organizaciones de trabajadores y empleadores en la promoción del progreso social y económico.  

El objetivo de la OIT es responder a las necesidades de los hombres y mujeres trabajadores al reunir a gobiernos, 

empleadores y trabajadores para establecer normas del trabajo, desarrollar políticas y concebir programas. La 

estructura de la OIT, en la cual trabajadores y empleadores tienen el mismo derecho a voto que los gobiernos en 

sus deliberaciones, es una muestra del diálogo social en acción. De esta manera se garantiza que las opiniones de 

los interlocutores sociales queden fielmente reflejadas en las normas laborales, políticas y programas de la OIT. 

La OIT fomenta el tripartismo dentro de sus mandantes y Estados miembros, al promover el diálogo social entre 

las organizaciones sindicales y de empleadores en la formulación – y cuando es pertinente – en la aplicación de las 

políticas nacionales en el ámbito social y económico, así como respecto a muchas otras cuestiones. 



La OIT realiza su trabajo a través de tres órganos fundamentales (la Conferencia Internacional del Trabajo, el 

Consejo de Administración y la Oficina), los cuales cuentan con representantes de gobiernos, empleadores y 

trabajadores. 

El Consejo de Administración y la Oficina son asistidos en su labor por comisiones tripartitas que se ocupan de los 

principales sectores económicos. Además reciben apoyo de los comités de expertos en materia de formación 

profesional, desarrollo de la capacidad administrativa, seguridad y salud en el trabajo, relaciones laborales, 

educación de los trabajadores y problemas específicos que afectan a las mujeres y a los jóvenes trabajadores. 

La OIT organiza periódicamente reuniones regionales de los Estados miembros con el fin de analizar los asuntos 

que revisten especial interés para las respectivas regiones. 

A nivel internacional se han generado diversas legislaciones para proteger a la mujer en el sector laboral, la propia 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, de fecha 10 de diciembre de 1948, en su artículo 22 establece 

que toda persona tiene derecho a la seguridad social y posteriormente en el segundo apartado de su artículo 25 

manifiesta que la maternidad debe ser materia de un trato especial. Es a partir de este momento que el desarrollo de 

la protección laboral de la mujer se vuelve sinónimo de dos contingencias protegidas: la no discriminación y la 

maternidad, mismas que recogen cada uno de los ordenamientos jurídicos aplicables de nuestro país[1]. 

La maternidad trascendió a la esfera internacional cuando por primera vez es contemplada en 1919 por la OIT en 

un convenio destinado a proteger a las trabajadoras antes y después del parto, dicho convenio fue revisado y 

ratificado por poco mas de 30 naciones en 1952, otorgando de igual manera prerrogativas para las mujeres 

trabajadoras y pugnando por una reglamentación especial de la maternidad en materia laboral. Resulta importante 

señalar que México no ha ratificado dicho convenio. 

Al respecto, en México es importante adoptar un nuevo convenio de revisión que tome en cuenta que los avances 

tecnológicos y sociales han modificado las condiciones de trabajo y las condiciones médicas en que se atiende la 

maternidad. 

La maternidad cumple una función social y no es solamente una cuestión personal circunscrita exclusivamente al 

ámbito familiar, así lo ha reconocido la Organización Internacional del Trabajo en su Declaración sobre la Igualdad 

de Oportunidades y de Trato para las trabajadoras adoptada por los estados miembros en 1975, y que vincula la 

prohibición de la discriminación contra las mujeres por motivos de embarazo y de maternidad con el derecho a la 

protección del empleo durante la licencia de embarazo y maternidad.  

Es por lo anterior que en el Partido Verde Ecologista de México, creemos indispensable la ratificación de los 

Convenios 103 y 183 de la OIT con el fin de alcanzar medidas a favor de la mujer, y sometemos a su consideración 

la siguiente proposición con  

PUNTO DE ACUERDO 

Primero.- El Senado de la República, solicita respetuosamente al titular del Ejecutivo Federal que gire 

instrucciones al titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores para que México ratifique los Convenios 103 y 

183 de la Organización Internacional del Trabajo. 

 

Por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México 

SEN. ARTURO ESCOBAR Y VEGA 



COORDINADOR 

SEN. FRANCISCO AGUNDIS ARIAS 

SEN.  JORGE LEGORRETA ORDORICA 

SEN. LUDIVINA MENCHACA CASTELLANOS 

SEN. JAVIER OROZCO GÓMEZ 

SEN. MANUEL VELÁSCO COELLO 

  

[1] Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social, Ley 

del ISSSTE y Ley del ISSFAM. 

 


